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Autónomos y sus Sociedades Mercantiles para el año 2020. Aplicación Presupuestaria 03/43300/74000, 
Retención de crédito número 12020000008406. 
La cofinanciación del Fondo Europeo de Desarrollo Regional (FEDER) será del 80%, según lo previsto en 
el citado programa. 
  
El crédito disponible queda fraccionado para cada uno de los periodos de resolución previstos en la 
convocatoria de la siguiente forma: 
  
1er. Periodo:    100.000,00 € 
2º Periodo:     100.000,00 € 
3er. Periodo:      50.000,00 € 
  
Los remanentes presupuestarios de cada periodo de resolución quedarán incorporados a los periodos 
sucesivos previstos en la presente convocatoria 
  
Las solicitudes presentadas se resolverán periódicamente conforme al procedimiento de concurrencia 
competitiva previsto en el artículo 13 de las bases reguladoras y considerando el límite presupuestario 
previsto. 
  
Son proyectos subvencionables: 
Subvenciones de capital para financiar parcialmente la correspondiente inversión fija. 
Colaboraciones externas, se fija un porcentaje fijo del 50% de los costes de tales servicios, con un máximo 
de 4.000 €. 
Subsidiación parcial de los intereses de préstamos a largo plazo que obtengan los promotores para la 
financiación de sus proyectos. 
  
La cuantía máxima de la subvención de capital es de hasta el 40% de la inversión total subvencionable. 
  
Para la subsidiación de intereses se fija un máximo de hasta cinco puntos del tipo de interés del prestamista, 
según lo señalado en el apartado 3 del punto Sexto de la Orden de la Consejería de Economía y Políticas 
Sociales nº 2020002724 de fecha 16 de julio de 2020. 
  
Teniendo el principal subsidiado dos límites: 
- 25.000,00 euros. 
- El 75% de la inversión subvencionable. 
  
Las condiciones particulares de los préstamos subvencionables vendrán establecidas en el convenio, que 
a estos efectos la Ciudad Autónoma de Melilla o su sociedad instrumental Proyecto Melilla, S.A.U, firme 
con las entidades financieras interesadas. 
  
La cuantía máxima por proyecto será: 
40.000 euros por proyecto. 
La mitad del presupuesto establecido en cada plazo de la convocatoria. 
La establecida para las ayudas de minimis, recogidas en el Reglamento (UE) 1407/2013 de la Comisión, 
con carácter general 200.000 euros en un período de 3 años 
  
Quinto. Plazo de presentación de solicitudes. 
La presente convocatoria se publicará en la forma señalada en el art. 20.8 de la Ley General de 
Subvenciones, estableciéndose los siguientes plazos de presentación de solicitudes: 
  
Primer plazo 20 días hábiles a partir del día siguiente a la publicación del extracto de la convocatoria en el 
Boletín Oficial de la Ciudad Autónoma de Melilla. 
Segundo plazo, desde el día siguiente a la terminación del primer plazo hasta el 28/08/2020. 
Tercer plazo, desde el 29/08/2020 hasta el 27/11/2020 a las 13:00 horas. 
  
Sexto. Forma de las solicitudes. 
Las solicitudes deberán formalizarse según los modelos disponibles en las oficinas de Proyecto Melilla 
S.A.U., así como en su página web www.promesa.net. que reflejará, en todo caso, el contenido mínimo a 
que se refiere el artículo 66 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común 
de las Administraciones Públicas. 
  
La solicitud deberá acompañarse los documentos señalados en el apartado 5 del punto Séptimo de la Orden 
de la Consejería de Economía y Políticas Sociales nº 2020002724 de fecha 16 de julio de 2020. 
 

Lugar de la Firma: Melilla 
Fecha de la Firma: 2020-07-16 
Firmante: Consejero de Economía y Políticas Sociales,  
Mohamed Mohamed Mohand 
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